
Expediente: 3060/26
Carátula: DI MANNO MARIA FLORENCIA C/ ESPASA S.A Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20330503530 - DI MANNO, Maria Florencia-ACTOR/A
90000000000 - ESPASA S.A, -DEMANDADO/A
90000000000 - VOLKSWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3060/26

*H102346146027*
H102346146027

JUICIO: "DI MANNO MARIA FLORENCIA c/ ESPASA S.A Y OTROS s/ PROCESOS DE
CONSUMO". EXPTE. N° 3060/26 - Juzgado Civil y Comercial Común XV nom

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

  Proveyendo el escrito DEMANDA - PRESENTADO POR: PERUCH, CRISTHIAN EMMUEL - EN:
06/05/2026 11:11

  Atento lo dispuesto por la acordada número 374/26 de la Excma. Corte de la Provincia que dispone
el cierre provisorio del ingreso de causas a los Juzgados en lo Civil y Comercial Común de la IX°,
X°, XI°, XII°, XIII°, XIV°, XV° y XVI° Nominación del Centro Judicial Capital, corresponde declarar la
incompetencia de éste Juzgado y ordenar la devolución de los presentes autos a Mesa de Entradas
Civil a los fines de un nuevo sorteo en los términos de la acordada mencionada..- AILI-3060/26. FDO. DRA.
MARIA FLORENCIA GUTIERREZ - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 07/05/2026

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/05/2026 - 03:45:22


